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INTRODUCCION 

Al estar al frente de una comunidad, se deben entregar resultados satisfactorios que beneficien a todos 

y todas, es por ello que consolidar, sumar y actualizar herramientas administrativas para facilitar y hacer 

más óptimos los tramites de cada dirección es fundamental a la hora de hablar de organización 

administrativa. 

El presente manual de procedimientos de la Dirección de Ecología, corresponde a la administración 

2022-2024, el mismo busca fungir como una herramienta para fortalecer y organizar el funcionamiento 

correcto y eficiente de la propia dependencia, en otras palabras este documento contiene las bases 

administrativas que sirven para mejorar el desempeño de la dependencia y sus gestiones así como 

cubrir las necesidades de una estructura administrativa, dando como resultado que las disposiciones 

legales correspondientes al medio ambiente se cumplan conforme a derecho y competencia de la 

dependencia. .  

Así mismo el presente enmarca y contiene todos y cada uno de los procedimientos que la Dirección de 

Ecología debe realizar incluyendo documentos que se usan y puestos o unidades administrativas que se 

ven involucradas precisando su responsabilidad y participación. Cabe resaltar que este documento es 

uno interno, si el mismo requiriera actualizaciones o cambios para estar vigente, estos serán registrados. 

El manual de procedimientos de la Dirección de Ecología se pone a disposición de todas aquellas 

personas que laboren dentro de la misma, pero también puede ser puesto al alcance de los ciudadanos 

de Tonanitla, para poder otorgar transparencia en la información.  
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OBJETIVO DEL MANUAL 

Objetivo General 

Contar con una guía de acción para realizar las diferentes gestiones y trámites de apoyo que lleva a cabo 

la Dirección de Ecología del Municipio, para así fortalecer las gestiones ambientales, el fomento de la 

ecología y el cuidado de la biodiversidad a través de programas y proyectos dirigidos a la sociedad de 

Tonanitla, que proporcionen el desarrollo sustentable en el municipio; así como el bienestar del medio 

ambiente y por ende el de los ciudadanos.  

Objetivos Específicos: 

 Implementar mecanismos y técnicas de trabajo para mejorar y agilizar los trámites que se 

expiden en la Dirección.  

 Contribuir a la mejora del desempeño del municipio.  

 Evitar la duplicidad y detectar omisiones 

 Especificar los criterios de actuación  

 Fomentar la cultura de la organización  

 Cumplir con las atribuciones y funciones enmarcadas por la legislación aplicable y de 

competencia a esta dirección de forma ordenada y eficiente. 

 Incrementar a través del mismo la productividad, reduciendo los tiempos de espera y 

aumentando la atención a las y los ciudadanos.  

 

VISIÓN Y MISIÓN 

Uno de los principales objetivos que tiene un gobierno municipal, es además de organizar su territorio 

local; la expedición de servicios públicos al alcance de la población, en el Municipio de Tonanitla, 

constantemente se busca mejorar en esta atribución, en sus diferentes unidades, es por ello que 

podemos afirmar que el Ayuntamiento de Tonanitla es un equipo de que busca impulsar soluciones para 

los ciudadanos a través de satisfacer las necesidades de los mismos.  

 

Parte de las atribuciones que tiene un municipio es la de proteger y fomentar el derecho de todo ser 

humano a un medio ambiente sano para su desarrollo desde su competencia, es de ahí de donde nace 

esta unidad: Dirección de Ecología, la cual funge como una autoridad  imprescindible en los temas 

ecológicos, ambientales y sustentables que surgen, esta tiene la facultar de desplegar la política 

ambiental además de vigilar que la legislación ambiental se cumpla en el ámbito de su competencia, es 

por ello que la Dirección de Ecología, ha configurado tramites que sirven a la comunidad para vigilar que 

las disposiciones se cumplan y así la preservación, protección y restauración del medio ambiente pueda 

ser una realidad dentro del territorio de Santa María Tonanitla.  

 

 

 

 



4 
 

PRESENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

1. TRAMITE de Permiso de autorización de tala, poda o trasplante de árbol  

2. Recolección y disposición de RSU  

PROCEDIMIENTO 1.- TRAMITE Permiso de autorización de tala, Poda o trasplante de árbol.  

Generalidades: 

Unidad Responsable: Dirección de Ecología 

1.-OBJETIVO: Procurar el bienestar del medio ambiente a través del cuidado del arbolado urbano 

municipal, evaluando las peticiones de: tala, poda y trasplante de árboles, y si es el caso expedir dichos 

permisos de autorizaciones para realizar tales acciones, así mismo el tramite busca evitar diversos daños 

tanto a infraestructuras públicas y privadas como de accidentes provocados por árboles que pueden 

derribarse por causa natural o fuerza mayor. 

2.-ALCANCE: Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Ecología, la cual tiene la función de 

otorgar el trámite,  

3.-FUNDAMENTO LEGAL:  

Artículos 115 fracción II, III fracción V inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículos 122 y 123 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Artículos 125 y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Artículo 4 y 8 fracciones II, XVI y XVII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Artículo 2.6 fracción III, 2.9 fracciones XXIV y XXXIV, 2.263 fracciones IV, VII y VIII; 2.35 fracciones III y X 

del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

Artículos 118 y 119 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-RS-2017, publicada en la Gaceta del Gobierno 

del Estado de México de fecha 7 de febrero de 2018. 

4.-RESPONSABILIDADES: La Dirección de Ecología es el área responsable de expedir los permisos de tala, 

poda o trasplante de árbol a personas físicas y morales, siempre y cuando las disposiciones establecidas 

en la legislación ambiental se cumplan.  

El director tiene la responsabilidad de realizar la valoración e inspeccionar la especie o el lugar donde se 

planean llevar las actividades conforme a lo estipulado en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-

018-SeMAGEM-RS-2017, así mismo el director tiene la facultad para revisar y firmar el permiso 

correspondiente.  

El enlace administrativo tiene la responsabilidad de: Recibir y corroborar que los documentos y 

requisitos para que la petición de permiso sea procesada, así como redactar el permiso cuando el 

director así lo apruebe. 

5.- DEFINICIONES 
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 AUTORIZACION DE PERMISO DE TALA DE ARBOL: Permiso que se concede por parte del 

director del área de Ecología una vez realizada la valoración y verificación de la justificación para 

que el derribo sea aprobado. 

 AUTORIZACION DE PERMISO DE TRANSPLANTE DE ARBOL: Permiso que expide la Dirección de 

Ecología para realizar actividades de trasplante de árbol, una vez que el director del área haya 

corroborado que se cumple con todos los requisitos para que el trasplante sea conforme a la 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-RS-2017. 

 AUTORIZACION DE PERMISO DE PODA DE ARBOL: Permiso que expide la Dirección de Ecología 

para realizar actividades de poda de árbol, una vez que el director del área haya corroborado 

que las labores serán realizadas acorde a la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-

SeMAGEM-RS-2017. 

 DERRIBO O TALA. - Corte de un árbol desde la base, vivo o muerto. 

 PODA. - Actividad que consiste en la supresión de ramas en un árbol ya sean vivas, enfermas o 

muertas, rotas o desgajadas. 

 TRASPLANTE. - Acción de trasladar y establecer una planta de un lugar a otro 

 DICTAMEN. - Documento de validez jurídica y administrativa sustentado en elementos 

científicos y técnicos con base en las ciencias biológicas, forestales, arboricultura y carreras 

afines a las ciencias naturales, elaborado por una persona capacitada y acreditada por una 

institución reconocida en el área de arboricultura que determina las condiciones de un árbol. 

  

6.-FUNCIÓN: Proporcionar al solicitante una autorización para realizar actividades de tala, poda o 

trasplante de árboles, así mismo dar supervisión a dichas labores conforme a la norma Técnica aplicable.  

7.-REQUISITOS DEL TRÁMITE: 

El solicitante debe presentarse presencialmente a la Dirección de Ecología de Tonanitla, con los 

siguientes documentos: 

 Identificación Oficial que acredite su personalidad.  

 Ubicación del árbol o zona en donde recaerán las labores.  

 Formato de “Poda, Tala o trasplante de árbol” llenado y requisitado, el cual se puede descargar 

en la página oficial del Municipio.  

 Fotos del lugar o la especie sobre la cual recaerán las labores.  

 Numero de contacto del interesado.  

8.-VIGENCIA: La vigencia del permiso corre desde el primer día natural en que se le entrega al 

solicitante, y concluye una vez se hayan realizado las labores especificadas en el mismo.  

9.- RESULTADOS: Documento: AUTORIZACION DE PERMISO DE TALA, PODA O TRANSPLANTE.  

11.- POLITICAS:  

 Tiempo de gestión: de 18-20 días hábiles, dicho transcurso corre traslado un día después de 

aceptados los documentos del interesado. 

 La inspección y verificación para corroborar que la Norma Técnica Ambiental correspondiente 

sea cumplida, se hará únicamente por el director de ecología o bien por el personal que este 
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mismo autorice y tendrá que presentarse mostrando sus credenciales que lo vinculen al 

municipio.  

 El interesado una vez entregándole su autorización de permiso tendrá que firmar de recibido 

adjuntando fecha. 

 En los casos de derribo en arboles vivos, aunque exista justificación expresamente marcada en 

la Norma Técnica Ambiental correspondiente, el interesado debe comprometerse a la 

reposición de la o las especies que se talen o derriben, esto se hará conforme al dictamen 

técnico que la dirección de Ecología realizara tomando en cuenta las características de la especie 

y el número de especies que existan dentro de la zona, dicha reposición podrá hacerse en 

especie o en recurso monetario, siempre anteponiendo la reposición en especie, así mismo 

cuando reciba su permiso deberá firmar dicho compromiso escribiendo específicamente el 

número de árboles que se compromete a reponer (número que ya se le habrá especificado 

previamente a la firma de recibido) y se le entregara el dictamen técnico.  

 

12.- DESARROLLO: 

No° Unidad Administrativa/puesto Actividad 

1  
 
 

Persona física y/o moral 

Acude a la oficina de la Dirección de Ecología, 
presenta su petición a través del formato 
requisitado que ha descargado de la página del 
Ayuntamiento junto con su identificación oficial 
y fotos del árbol o la zona, a efecto de solicitar la 
autorización de derribo, trasplante o poda de 
árboles.  

 
2 

 
Dirección de Ecología 

Recibe el formato junto con la documentación 
necesaria. 
¿La documentación es incorrecta o incompleta? 

 
3 

 
Dirección de Ecología 

Cuando la documentación sea incorrecta o no 
esté completa se le devuelven su 
documentación a la persona física o moral para 
que los corrija o regrese con la documentación 
completa.  

 
4 

 
Persona física y/o moral 

Se entera y recibe la documentación corregida y 
entrega correctamente. 
(esta acción se conecta con el punto dos) 

 
 
 

5 

 
 
 

Dirección de Ecología 

Con la documentación correcta y completa  se 
habla con la persona física y/o moral, para 
hacerle saber cómo se conducirá el trámite, se 
le explica que se tiene que hacer una 
verificación de la zona o la especie, se le pide 
referencia del lugar y se acuerda una cita para 
que tanto el director como la persona física/o 
moral se apersonen en el lugar para realizar la 
verificación, la persona física y/o moral 
proporciona un numero de contacto 

6 Dirección de Ecología Llegado el día estipulado el director se presente 
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al lugar que especificaba el formato en donde la 
persona física y/o moral desea realizar las 
actividades de tala, poda o trasplante de árbol.  

 
 

7 

 
 

Dirección de Ecología 

El Director o personal autorizado se presenta 
ante la persona física y/o moral, mostrándole las 
credenciales que corroboran su identidad, se 
procede a realizar la inspección y verificación. 
¿El director o personal autorizado no ve viable la 
petición, por motivos de que no existe 
justificación para realizar las actividades? 

 
 
 
 

8 

 
 
 
 

Dirección de Ecología 

En el caso donde el Director o personal 
autorizado, vea no viable la petición de 
autorización, porque la justificación para realizar 
las actividades no se ve reflejada en la Norma 
técnica Ambiental correspondiente, el director 
puede negar el permiso o bien, proponer que se 
realice otra actividad ejemplo: que se busque 
talar un árbol, pero las razones no justifican día 
acción, el derribo se puede sustituir por la poda, 
o el trasplante del árbol.   

 
 
 
 

9 

 
 
 
 

Dirección de Ecología 

Una vez realizada la verificación y acordadas las 
labores que se llevaran a cabo el director 
consentirá que se redacte el permiso a la 
persona física y /o moral, a dicha autorización se 
le sumara las fotos que la persona física y/o 
moral proporciono y en caso de tratarse de una 
autorización de derribo de árbol, se realizara de 
igual forma el dictamen técnico para determinar 
cuántos árboles se tendrán que reponer una vez 
hechas las labores.  

 
10 

 
Dirección de Ecología 

El personal de la dirección de Ecología 
contactara a la persona física y/o moral para que 
reciba su autorización de permiso. 

 
11 

 
La persona física y/o moral 

Asistirá a la oficina de la Dirección de Ecología 
donde recibirá su autorización de permiso de 
tala, poda o trasplante de árbol. 
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                13.- DIAGRAMACIÓN  
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MEDICION 

Número de días hábiles en el mes actual en el que se entregó el tramite / número de días en los que se 

entregó el trámite en el mes previo X100= Porcentaje positivo o  de área de oportunidad  

Parámetros de interpretación 

          

 

 

                  .  
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Si es menor a 0 el resultado es positivo 

Si el mayor a 0 se interpreta como área de oportunidad  

PROCEDIMIENTO 2 RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS   

Generalidades: 

Unidad Responsable: Dirección de Ecología y Limpia  

1.-OBJETIVO: Otorgar el servicio de Recolección, traslado y disposición final adecuada de los residuos 

sólidos urbanos a la comunidad de Tonanitla, cumpliendo así con lo dispuesto en las disposiciones 

legales.  

2.-ALCANCE: Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Ecología (parte administrativa) y la 

unidad auxiliar Limpia (parte ejecutora), las cuales deben de realizar sus respectivas actividades para 

que el servicio sea cubierto. 

3.-FUNDAMENTO LEGAL:  

Artículos 115 fracción III inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. z 

Artículo 2.9 fracción VII del Código para la Biodiversidad del Estado de México.  

4.-RESPONSABILIDADES: La Dirección de Ecología es la unidad principal encargada de la recolección, 

traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos, para ello se apoya en la unidad auxiliar 

denominada “limpia”, la cual tiene dos unidades móviles adaptadas para realizar la recolección de los 

residuos. 

El director tiene la responsabilidad de ser el enlace entre las diferentes áreas del municipio y la unidad 

auxiliar denominada limpia, así mismo el director tiene la obligación de corroborar que el servicio se 

esté llevando a cabo de forma adecuada y conforme a los lineamientos establecidos en los diferentes 

ordenamientos, otra responsabilidad que tiene el director es atender las quejas y peticiones de los 

ciudadanos correspondientes al servicio de recolección de RSU    

Limpia tiene la responsabilidad de: cumplir con lo dispuesto en las disposiciones legales, cumplir con 

presentar el servicio de recolección traslado y disposición de los RSU, ser amable con la ciudadanía, 

trabajar en conjunto otras áreas del municipio para realizar jornadas de limpieza, realizar la recolección 

de residuos a las instituciones que son parte del municipio, disponer de los RSU de forma responsable 

en el relleno sanitario con el que el municipio tenga un convenio.  

5.- DEFINICIONES 

 RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (RSU): Los generados en las casas habitación, que resultan de la 

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 

consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier 

otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 
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siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole;(Artículo 5 

fracción XXXIII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos) 

 LIMPIA: Unidad auxiliar parte de la dirección de Ecología la cual se encarga de la parte ejecutora 

del servicio de recolección, traslado y destinación final de Residuos Sólidos Urbanos.  

 RELLENO SANITARIO: Sitio de destinación final cuyo objetivo es almacenar los Residuos Sólidos 

Urbanos en áreas lejanas a la población, en dichos lugares se utiliza un método en el cual se va 

cubriendo con diferentes materiales los residuos, esto último con la finalidad de aminorar la 

contaminación por olores y gases de los residuos sólidos urbanos, en el caso de Tonanitla, el 

municipio no cuenta con uno pero actualmente en esta administración se tiene un convenio con  

el relleno regional de Zumpango.  

 UNIDAD RECOLECTORA: son unidades móviles las cuales han sido previamente adaptadas para 

realizar el servicio de recolección traslado y disposición final de RSU la Dirección de Ecología 

actualmente cuenta con dos unidades. 

7.-INSUMOS  

Para realizar el servicio de recolección traslado y destinación final de los residuos sólidos urbanos se 

utilizan todos los siguientes insumos: 

 Guantes de Carnaza  

 Unidades recolectoras 

 Recurso humano (que se divide en las  5 personas con las que se cuenta actualmente en el 

municipio)  

9.- RESULTADOS: Un municipio que cuente con el servicio de recolección, traslado y destinación final de 

RSU adecuado, y acorde a las disposiciones legales.  

11.- POLITICAS:  

 Las unidades de recolección se abastecerán de combustible mediante los vales que le 

proporcionara tesorería y en base al presupuesto que tiene destinado la unidad principal: 

Ecología.  

 Las unidades de recolección deberán de seguir la ruta marcada por la dirección de Ecología a fin 

de cubrir el mayor territorio posible designado.  

 La unidad de recolección chica tendrá la responsabilidad de realizar la recolección de RSU a las 

diferentes instituciones que son parte del gobierno municipal, así como a las instituciones 

educativas de todo el municipio.  

 Los recolectores tendrán que apoyar en las jornadas de limpieza. 

 De tener alguna falla las unidades móviles, los recolectores tienen la obligación de reportarla a 

la Dirección de Ecología para que esta a su vez pida a la unidad correspondiente se subsanen 

dichas fallas.  

 Los recolectores tendrán que realizar sus funciones de forma: responsable, respetuosa y 

tomando las precauciones necesarias.  

DESARROLLO  

No°  
Ciudadano 

Dirección de Ecología Relleno 
Sanitario 
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Director/Administrativo Limpia  

1 Debe juntar todos 
sus RSU, con la 
finalidad de sacarlos 
de su vivienda a las 
esquinas que son 
parte de la ruta de 
las unidades de 
recolección 

   

2.-   Cubre la ruta 
asignada por las 
avenidas 
principales del 
centro del 
municipio, hace 
para en diferentes 
esquinas. 

 

3.-   Recolecta los RSU 
de los ciudadanos 
que se acercan con 
sus bolsas y botes.  

 

4.-   Una vez terminan 
las rutas asignadas, 
las unidades 
recolectoras tienen 
la obligación de 
trasladarse al 
Relleno Sanitario 
Regional de 
Zumpango.  

 

5.-    Pasan a la zona de 
bascula para 
determinar cuántas 
toneladas van a 
vaciar  
 

 

6.-    Otorgan el 
permiso para 
que las 
unidades 
recolectoras 
vacíen los 
RSU en el 
lugar 
asignado  

7.-   Vacían las unidades 
recolectoras   
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8.-    Se les entrega 
a los 
encargados 
de las 
unidades un 
recibo con el 
peso de los 
RSU que 
depositaron. 

9.-   Las unidades 
regresan al 
municipio a realizar 
la limpieza de los 
sitios asignados o 
bien en caso de no 
tener dichos 
pendientes, 
terminan su 
jornada laboral.  

 

10.-    Al final de 
cada mes 
entregan un 
concentrado 
de todas las 
visitas al 
relleno 
sanitario 
junto con la 
cantidad de 
RSU que se 
depositó 
durante todo 
el mes, junto 
con la 
factura.  

11.-  Realiza la requisición 
para que se cubra el 
pago, proporcionado de 
igual forma la factura.  
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DIAGRAMACION  
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MEDICION  

Número de días en los que se dio el servicio de recolección/ número de días en el año X100- el porcentaje del año 

previo = Porcentaje de mejora o de área de oportunidad 

Parámetros de interpretación 

Si es menor a 0 el resultado es positivo 

Si el mayor a 0 se interpreta como área de oportunidad  
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PROCEDIMIENTO 3 JORNADAS DE FORESTACION   Y MATENIMIENTO  

Generalidades: 

Unidad Responsable: Dirección de Ecología. 

1.-OBJETIVO: Fomentar la protección, preservación del medio ambiente dentro del municipio de 

Tonanitla así mismo cumplir con las funciones de adaptación del cambio climático, preservar las zonas 

verdes y generar a través de las acciones de forestación la cultura de la sustentabilidad y ecología.  

2.-ALCANCE: Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Ecología quienes se encargan programar 

y ejecutar dichas actividades.  

3.-FUNDAMENTO LEGAL:  

Artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 8 fracción V y XVI de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Artículo 2.3 fracción XI y XII del Código para la Biodiversidad del Estado de México.  

4.-RESPONSABILIDADES: Es responsabilidad de la dirección de Ecología promover el cuidado del medio 

ambiente en su competencia municipal, por lo tanto tiene el deber de generar acciones de mitigación y 

adaptación del cambio climático, la promoción de la cultura medio ambiental así como la protección y 

fomento de la biodiversidad por ende las jornadas de forestación sirven para cubrir estas 

responsabilidades.  

El director tiene la responsabilidad de programar las jornadas de forestación, esto quiere decir que 

tendrá que planear y realizar diferentes inspecciones a zonas que estén desocupadas y puedan ser 

aprovechadas para convertirse en áreas verdes, por otro lado, también tiene la obligación de aprovechar 

y conducir el recurso monetario asignado para obtener los insumos necesarios para realizar las 

actividades y conseguir especies acorde a la norma técnica ambiental NTEA-019-seMAGEM-DS-2017.  

El director tiene la responsabilidad de asistir y vigilar que las jornadas de forestación sean llevadas a 

cabo de forma segura.  

El personal autorizado: El personal autorizado tiene la responsabilidad de llevar a cabo las acciones de 

forestación, asi como ser de apoyo para el director cuando los insumos y las especies se consigan.  

El en lace administrativo: Tiene la función de respaldar al director, en la parte administrativa, deberá 

redactar las peticiones para que se otorgue recurso para la obtención de recursos, de igual forma 

deberá de ser quien recolecte la evidencia de las jornadas.  

5.- DEFINICIONES 

FORESTACIÓN: El establecimiento y desarrollo de vegetación forestal en terrenos preferentemente 

forestales o temporalmente forestales con propósitos de conservación, restauración o producción 

comercial; 

TERRENO FORESTAL: El que está cubierto por vegetación forestal 

7.-INSUMOS  
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Para realizar las jornadas de forestación se utilizan todos los siguientes insumos: 

 Guantes de Carnaza  

 Palas y picos  

 Cuerdas  

 Especies de arboles 

 Abono  

 Tijeras de poda  

9.- RESULTADOS: Un municipio responsable forestalmente, además de la protección al medio ambiente 

y la adaptación al cambio climático.  

11.- POLITICAS:  

 Las acciones de forestación se llevarán según lo establezca el director de ecología.  

 Se debe hacer una inspección al sitio en el que se va a forestar, previamente a realizar las 

acciones, esto dado que el director debe de asegurarse de que la zona es viable.  

 Se puede pedir el apoyo de la comunidad en las jornadas de forestación o mantenimiento.  

 Solo se plantarán especies que se encuentren sugeridas en la NTEA-019-se MAGEM-DS-2017, 

dado que son especies que previamente ya se ha hecho un estudio para corroborar que dichas 

especies pueden adaptarse a zonas urbanas.  

 El personal de la Dirección de Ecología, debe de realizar las acciones de forestación según lo que 

este estipulado en las disposiciones legales ambientales.  

DESARROLLO 

NO DIRECCION DE ECOLOGIA 

 Director Personal  Enlace administrativo  

1.- Inspecciona diferentes zonas del 
municipio para poder determinar qué 
zonas requieren ser forestadas y 
cuáles de las que ya han sido 
forestadas necesitan mantenimiento  

  

2.-  Una vez elegida la zona, se procede a 
planear como será lleva a cabo y 
cuantas especies se plantarán.  

  

3.-   Realiza la petición del 
recurso monetario a 
tesorería para adquirir 
las especies.  

4.- Cuando es obtenido el recurso, el 
director deberá organizarse con el 
personal necesario para realizar la 
gestión de adquirir las especies.  

  

5 Adquieren las especies y las trasladan a un lugar designado 
para guardarlas hasta las actividades de forestación. 

 

6.- El director asigna las actividades al 
personal que será parte de la 
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forestación.  

7.-  Las actividades de forestación son llevadas a cabo   

 

DIAGRAMACION  
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MEDICION: 

Numero trimestral de árboles plantados/Numero de árboles plantados en el trimestre previo*100= 

Porcentaje de mejora o de mejora o de área de oportunidad.  

Parámetros de interpretación 

Si el resultado es menor a 0 el resultado es positivo 

Si el resultado es mayor a 0 se interpreta como área de oportunidad  

PROCEDIMIENTO 4.-  CREACION DE HUERTOS ESCOLARES.  

Generalidades: 

Unidad Responsable: Dirección de Ecología. 

1.-OBJETIVO: Fomentar a la comunidad de Tonanitla la sustentabilidad y los productos locales usando a 

su vez productos orgánicos.  

2.-ALCANCE: Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Ecología quienes se encargan programar 

y ejecutar la creación de huertos. 

3.-FUNDAMENTO LEGAL:  

Artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

4.-RESPONSABILIDADES: Es responsabilidad de la dirección de Ecología administrar la política 

ambiental, por ende, también lo es generar planes y programas que ayuden a fomentar la cultura 

ambiental y sustentable dentro del municipio.   

El director Debe de organizar a su personal para planear las actividades de creación de huertos, deberá 

realizar estudios y determinar que se sembrara en los huertos, de igual forma debe de movilizar a su 

personal administrativo para que realice la parte de las requisiciones en donde se solicitaran las semillas 

y los demás insumos necesarios para que los huertos sean una realidad. El director tiene la atribución de 

vigilar y participar en la creación de los huertos.   

El personal autorizado: El personal autorizado tiene la responsabilidad de realizar las actividades 

conforme el director así lo designe, de igual forma tienen la función de preparar el suelo sobre el que se 

van a realizar las acciones.   

El en lace administrativo: Tiene la función de respaldar al director, en la parte administrativa, deberá 

redactar las peticiones para que se otorgue recurso para la obtención de recursos, de igual forma 

deberá de ser quien recolecte la evidencia de los huertos. 

5.- DEFINICIONES 

HUERTO: Es el espacio destinado para cultivar diferentes especies entre las que se pueden destacar, 

frutas, verduras, hortalizas, plantas etc. Dicho espacio se caracteriza por estar al aire libre.  

7.-INSUMOS  

Para realizar las jornadas de forestación se utilizan todos los siguientes insumos: 
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 Guantes de Carnaza  

 Palas   

 Semillas  

 Abono  

 Mangueras de riego por goteo  

  

9.- RESULTADOS: Comunidades beneficiadas por los productos que surjan a partir de los huertos 

urbanos y el fomento de la sustentabilidad y productos orgánicos.  

11.- POLITICAS:  

 El director deberá realizar una inspección de la viabilidad de la zona donde se planea realizar la 

creación del huerto.  

 Se deben realizar todas las actividades previas de preparación del suelo antes de realizar la 

siembra de las semillas.  

 Se puede solicitar por parte de las instituciones educativas la creación de huertos en sus 

instalaciones donde los estudiantes se vean involucrados  

 El personal de la Dirección de Ecología debe previamente recibir capacitación por parte del 

director para que las actividades puedan llevar a cabo.  

DESARROLLO  

 
No 

 
Institución educativa 

Dirección de Ecología  

Director Personal  Enlace 
administrativo  

1  El director se acerca a 
la institución educativa 
para presentarle el 
programa de “Huertos 
Escolares” 

  

2    En caso de que 
falte algún 
insumo el 
enlace 
administrativo 
deberá 
requisitarlo a 
tesorería.  

3 La institución  se interesa y 
comienza a trabajar con la 
Dirección de Ecología 

   

4  Inspecciona a fondo la 
institución viendo en 
que parte de la misma 
es viable realizar la 
creación del huerto.   

  

5  Organiza a su personal   
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para prepararse para 
comenzar con las 
labores. 

6  El personal asiste a la institución junto 
con el director el día en que se 
organizaron para comenzar a trabajar el 
suelo.  

 

  El director junto con su personal hará 
visitas programadas para revisar el 
progreso del huerto que se haya 
plantado, de igual forma harán 
mantenimiento y deshierbe del mismo. 

 

7.- Una vez el huerto haya 
crecido y de fruto la 
institución podrá cosechar.  

   

 

DIAGRAMACION  
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MEDICION: 

Numero trimestral actual de huertos escolares creados/Numero de huertos escolares creados en el 

trimestre previo*100= Porcentaje de mejora o de mejora o de área de oportunidad.  

Parámetros de interpretación 

Si el resultado es menor a 0 el resultado es positivo. 

Si el resultado es mayor a 0 se interpreta como área de oportunidad. 

SIMBOLOGIA  

SIMBOLO SIGNIFICADO 

 
 
 
 
 

Marca el inicio del procedimiento  
 
 
  

 
 
 
 

Numero de actividad 

 
 

Línea de flujo 

 
 
 
 

Decisión 

 
 

Línea de comunicación vía teléfono  

 
 
 
 
 

Continua en la siguiente pagina 

 
 

Representa una actividad ordinaria dentro del proceso 

       B   

INICIO 

1 
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Representa una actividad alternativa del proceso 
 
 

 
 
 
 

Marca el final del proceso 

 

REGISTRO DE EDICIONES: 

Primera edición (14 de diciembre del 2022): elaboración del manual.  

DISTRIBUCION 

El original del manual de procedimientos de la Dirección de Ecología se encuentra en poder del director 

de la unidad. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1.- Presidencia. 

2.- Secretaria del Ayuntamiento 

3.- Dirección de Ecología.  

VALIDACION 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  FIN 

____________________________ 

ENF. AMALIA ORTIZ MARTÍNEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

____________________________ 

MTRA. NORMA LETICIA SANCHEZ PALMA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO  

____________________________ 

LIC. EDGAR BUSTAMANTE RODRÍGUEZ 

DIRECTOR DE ECOLOGÍA 

____________________________ 

C.P MAURO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 


